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NUMERO DE BOLETIN: 0043 0q61.00172 0 NUMERO DE OFICINA: 43

DATOS DEL TOMADOB/ASEG UR ADO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI',ISTA: BANKOA S.A. Ttpo oE pREsrAr\¡o: lHrcorecanro EPERSoNAL

CUOTA OHOINARIA I\¡ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 396,06 €

TtPo DE TNTERES tNtctAL o'90%

DATOS DEL SECURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formalización del préstamo siempre que la prima haya sido abonadá a la Enlidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
, Para Préstamos hipotecarios la duración del seguro se.á de 5 años desde la fecha de efecto del presenté seguro.
, Para Préstamos Personalés le duración del seguro s€rá la misma que la duración d€l Préstámo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condicioñes recogldos en el presente Bolelín de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOTA l\¡ENSUAL lNlCIAL PROTEGIOA (o SUIüA ASEGLJFIAOA): 3e6,08 € lf,lPORTE DE LA PRllt4A: 1 4eB oo €

BENEFICIARIOS:
pera el c¡so de formát¡zac¡ón dsl seguro, sot¡citá sea designado beneficiario del derecho al cobro de las prestac¡oo€s asegurádas con carácter irrcvocáble:

BANKOA S.A,

CNPPARTNERSOESEGUROSYREISEGURoS,S.A -Ca@ad6SánJ.dimq?1.2t014 MAoR0(ESP

Nq DE EXpEDtENfE DE PRÉSTAMO: 856701380043190101055358CAptfAL tNtC|AL SOLtCtTADO. 107 000.00 €

FECHA VENCII\,1IENTO PRESÍAIIIO: 3O/11/2045FEcHA FoRt\¡ALtzACtoN pREsrAf,4o 02/0e/2020

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenla Ajéna y
T¡abajadores Fijos Discontiñuos en los periodos en los que se encuentre en

situación de inactividad.

PERDIOA INVOLUNTARIA DE E¡JlPLEO

PalE aquellos Asegurados que s6an Trab4adores Autónomos (lrabajadores
por cuenta propia), tabajadores porcuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores porcuenta ajena que por su mntrato laboral ño

puedan estár cubierlos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asi como

los Trabajadores Fijos disconlinuos en los poriodos en los que se encuentlen

en actividad.

INCAPACIDAD TEI\4PORAL

Aquellos Asesurados que por su situación laboral en el momento de
producilse el siniestro no resulten elegjbles ni para la cob€rtu.a da dos6mpleo

ni oara la de lncapacidad Temporal.
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PBOVINCIA:

% CUOTA ASEGUBADA POR ASEGURADO; 100.00 %

TASA SEGU RO (incluye impuestos y recárgos nclu do el Consorcio de pERtODICtDAD DE LA pRt[¡A : UNTCA (t )
Compe'lsacrón de Seg'rrosj. I 590.¿5 €

1) Cuando se rea ce una amodizac¡ón totat .tet préstdño vtnculado la Ent¡dad Asegur¿clora procéderá a l¿ anulación del seguto y la devoluc¡ón.te la parte.le la

prima no cons¡!,nicla .!e acuéftlo con lo establec¡do en las Concl¡c¡ones del presente Boletin de Adhés¡ón.

Cuan.lo se rcat¡cen amonizacionos parciates ctel présasño se prccadená al extoño de la pade proporclonal cle la p ma por parta de la Entidad Asegumcloñ,

quedando en v¡got el Contrato de Seguro con las nuevas cond¡c¡ones éconóm¡cas.

2) p¿ra tos ptésaaños perconala' usted eteherá tenet en cuenta ta fecha de vencimien¡o .tel otréstaño y que existe un lim¡te min¡mo de 6 mes¿s y ñáx¡mo de 9a

m$es cle duac¡ón del seguro.
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mrcEpTO PO¡ EL ü]AL SE ASaGIIFA: P( c@la ár6a

El presente contralo de segurc se encuenlE somelido a la Ley 50/1S80, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión y
solvenc¡a de las entidades asegurado.as, asl como el Real Decreto 1060i2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades aseguradoÉrs y
reaseguradoras y d¡sposiciones concordañtes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los Iestanles documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo especial en d¡cha Póliza y no sean aceptadas por escrÍto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORAT Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que coresponda con aneqlo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, , sociedad anÓnima
iñscrita en el Registro de Enlidades Aseglrradoras por Orden Miñisterial de 13

de SepliembE de 1978 con el núrnero C'559 con domicilio social en Canera de
San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid. es quien asurne la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garanl¡za el pago de las prestaciones que
corespondan con areglo a las mndiciones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reasequros. S.A.
coresponde al ¡/inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a tÉvés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan a! coñtrato de seguro, es titular de un contaaio de
PÉstamo con el sL6criptor y abona la prima del m¡smo, teniendo por lo tanto
todos los de.echos y obligaciones que porley le conesponderian alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que suscribe las pól¿as
con La Eñtidad AseguradoG. La figura del suscriplor facilita a los asegurados
su adhesión al segúro. No obstanle, todos los derechos y obligaciones del
seguro coresponden al Asegur¿do que e5 quien abona las pimas exceplo los
derechos que corespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La peEona o personas físicas o jurídicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la enlidad prestamista
como benellcraro con carácler rrrevocable
MEDIADOR: Persona ffsic€ ojurldica que real¡zan las actividades de mediación
entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras consisleñtes
en la presentación, propuesta realización de lrabajos previos a la celebración de
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estor contralos.
PÓLlza: Se denomina póliza alconjunto de documenlos eñ que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condicioñes Generales y Particulares del Contrato de Seguro. que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y extinción del contrato y a los diversos acontec¡mientos y situaciones que
pueden produciEe en dichas etapas y et alcance de las garañtias cubiertas
para ¡os respectivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

. El Bolelln de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
prop¡os e individuales del ásegurado, y las cláusulas que porvoluntad de las
partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los términos que sean permitidos por la Ley, asi como la infomación
ñece§aria para su celebaaciÓn.

. Posteriomente, y en caso de modifrcación de la póliza, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Bolelín de Adhesión,
numerados coffelatrvamente, cuanlas vecessea necesafio,

Todos estos documentos foman parte de la póliza. los cuales, eñ su conjunto,

con§l¡tuyen el Contralo de Seguro- En cáso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Boletln de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Cenerales y en las Condroones Parliculares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Canera de San Jerón¡mo, 2'l

- 28014 ¡radrid. PRIMA: Es el precio delseguro.
RECIBO 0E PRIMA: Es el documento justiicalivo del pago del seguro, donde

flgura el impone resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuestos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo

con lo establecido en elEoletin de Adhesión.

ACCIDENTE: Lesión comoraldeñvada de una causa súb¡ta, viotenta, exterña y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügenc¡a de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu acl¡vidad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La peEona flsica que se obliga a

prestar su trabajo, en dependenc.ja de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefnido, por un mfnimo de 13 horas semanales, a camb¡o de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Soc¡al,
y que no sea func¡onario pÚblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓf{OMO: La p€rsona física
que desarolla una actividad profesional remunerada no dependie¡te y que se
encuentra dado de alta en elRég¡men Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\¡utua, ¡.ronteplo o insl¡tución análoga. Ad¡cionalmenle, a
¡os efuctos de este contrato se asimi¡arán a trabajadores por cuenta propia.

aquellos trabajadore§ por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cot¡zacjón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su n¡vel contribut¡vo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La pe.sona fisica que se obliga a preslar su propio

lrabajo para cualquier organismo o enle Estatal, Autonóm¡co, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Eslatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALÍA olRECC|ÓN: Se considera personat de alta dirección a
aquellos t.abajadores que ejercitan poderes inherentes a la litularidad jurldica
de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con aulonomfa
y plena responsabilidad solo l¡mitadas por los criterios e instrucciones directas
emanadas de la peGona o de los órganos supedores de gobiemo y

administración de la entidad que respedúamente ocupe aquella titularidad.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o rEses
transcunidos a partirde la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, duranle el cual no se d¡sfn¡ta del derecho a percibir indemni¿ación
alguna, presenie o futura.

RELACIÓN LABORALT La relación juridica exislente enlre un Trabajador por

cuenla ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido eñ el Bolet¡n de Adhesióñ. elAseguradorse compromete a pagar al

Beneficiario al acaec¡miento de las mñt¡ngencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENfO HOSPIfALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestruclura necesaria para diagñosticar y
realizar tratamientos terapéuticos poa facultativos legalmenle autorizados
para el ejercic¡o de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldfa.
A los efectos de esta cobelura no se considerará como hospital, cliñica o
sanatorio las siguientes inst¡tuciones:
- Cllnicas para el katamiento de enfermedades mentales o cuyo pincipal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros paaa el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u otros tralamientos similares.

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendráñ la condición de asegurados de la presente Pól¡za de Seguro las
personas fisicas que reúnan las sigujentes condiciones:
1.1 Ser titula¡es de un préstamo personal o hipotecario, fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la flrma del Boletin de seguro
1.3 Háber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad delaseguEdo esté comprend¡da entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préslamos personales ¡a edad del
asegurado en el momento de la adhes¡ón al seguro sumada al nÚmero de
años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin slntoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda deflnida en las preseñles Condiciones
Particulares. no haber estado en situación de inc¿pacidad Temporal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Oesempleo:
No conocer, o estar en situación de coñocer que se va a producia la
exlinció¡ o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

2. SUMA ASEGUFADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcenlaje de la cuota mensual aseguEda

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de
§eguro que figura en la pnmera hoja del presente Bolelln de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniestro. estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los correspondientes iñtereses
remuneratorioS, con exclüsión, por tanto, de los anlereses de demora y
de cualesquiera oiros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en curnplimiento de lo pactado en el contrato de préslamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará con§iderando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola alaño completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma assgurada que representa el lím¡te máximo a
sat¡sfacer por la Entidad Aseguradora e¡t cada sin¡estaor no será
supor¡or 6n n¡nqún caso al importe máx¡mo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota meñsual asegurada para préslamos penionales, cualquiera
qué fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para Ia garañtía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se eslablece un
periodo de carencia inicial de 60 d¡as nah¡rales, a contar desde la fecha
de electo del seguro, duaante los cuales de produc¡rse el s¡niestro por
Oesempleo, la Ent¡dad A6eguradoE no abonaÉ cant¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento del sinieslro ha

transcunjdo el periodo de carencia inicial, se entenderá que la siluación de

desempleo se produce eñ la fecha en que se produzca la extinción o
su§pensión de la relación laboral por las causas señaladas eñ esta póliza.

y además sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que Io sustitLya.
Para la garañtía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuale§ de produoGe el sinieslro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora ño abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del s¡niestro ha

transcunido el periodo de carencia ¡nicial, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Social, l\¡utua o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo

aulorizado y asl lo ratiflquen los servic¡os médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supue§to6 en los que la lncapac¡dad
Témporalse debaa un acc¡donto no se aplicará care¡c¡a ¡n¡c¡ala¡guna.
PaÍa la ga¡antla de Hospitalización se establece un peíodo de carencia

inic¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de produci¡se el sinieslro por Hospitalización, la Enlidad

Aseguradora no abonará cánlidad alguna- A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del sin¡estro ha transcunido el periodo de

carencia in¡c¡al, seenteñderá que la situacióñde Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecimrcnto hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producitse situaciones de oesémpl6o subsiguientes a
una sitúación anlerior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esia póliza, se procederá al paqo de nuevas prestaciones sl el
Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajadoa por cuenta ajona por un per¡odo m¡n¡mo de
180 dias naturales in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba eslablec¡do corre6pondiente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna,
En elsupuesto de prodLrcirse lncapacidades Temporáles subsiguientes a

una situacr'ón anteÍior de lncapacidad Tempolal que d¡o lugar a

iñdeñnizacrón por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 días ¡ñinterrump¡dos en s¡tuación de
alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la
m¡sma que originó la lncapacidad que dio hgara la indemnización por parte

de esta póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba
a úna onformedad dlst¡nta, so procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurddo 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos en situación de
alta en el rég¡ñeñ correspond¡enle. desde el lln de la última incapacidad
temporal.
En el supueslo de produc¡rse lncapacidades Temporales
subs¡gu¡ontes dob¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de
carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hospllallzaclones subsiguientes a una
situación anterjorde Hospitalización que dio lugar a indemnización porparte
de esta pól¿a, se procederá a¡ pago de nuevas preslacloñes,

transcun¡dos 180 dias ¡n¡nterump¡dos desde el t¡n de la última
Hosp¡talizac¡ón s¡empreque la enfermedad causantesea la mismaque
originó la Hospitalización que dio Iugar a la indemnizac¡ón porpa(e de esta
póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡gu¡ente se deba a una
énformodad dlstlnta, se procedoé al pago do nuevas prcstac¡ones,
transcurr¡do 30 dias ¡ninterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma
Hosp¡talización.
En el supuesto de produc¡ase Hosp¡talizac¡ones subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A,, gafantJza en |os

lérminos previstos en la Póliza, los ñesgos que ¿ continuación se indican:
4.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de ta

presente pól¿a, la sitúación en que se encuent¡an quienes, pudiendo y
queiendo trabajar remuneradamente por cuerda ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salaño por causas distinta de su voluntad, a excepcióñ de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momenlo de incurrir en la situación de desempleo, hubieGn
teñido una rclación laboral ¡ninterrumrrida de al menos 6 meses

conlinuos con un contrato laboralde duración indefnida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no infenora 25 horas semanales
colizando en el Régimen General de la Seguridad Social y esiar
reg¡strado en el Servic¡o Público de Empleo Estatal, como totalmenle
desempleado y buscando activameñte un nuevo trabájo.

B) Perciban la p.estación pública por desempleo, en su nivel contributivo,
delSeNic¡o Públic¡ de Empleo Estatal. Si en elmomento de incuniren
la siluación de Desempleo, el fomador/Asegurado se encuentr¿r

cobrando una prestación públic¿ derivada de una incapacidad tempor¿l
como consecuencia de contingencras comunes, dicha prestaclón se
asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo en
su nivel conlribulivo.

Únlcamente estarán cub¡ertos frente al riesgo de Deseñpleo los
Asegurados trabajadores por cuenta algna, a excepclón de los
func¡onarios públ¡cos, que cumplan con los requisitos establec¡dos
en el presenle apartado.
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4,1,1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada período complelo de 30 dfas naturales

consecL¡tivos en siluació¡ de pérdida involuntaia de empleo del
Tomador/A"segurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
e)dinción de la relaciÓn laboral y una vez transcurido el periodo de

cafenca inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 días naturales consecúivos en los que el

Tomador/Asequrado seencuentreen dicha situación. De no pemanecer
los 30 d¡as consecutivos en s¡tuac¡óa de Perdlda lnvolunlar¡a de

Empleo, la Entidad AsEguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al TomadodAsegurado con el llmile
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en

las condiciones parliculares y siempre que dicha situación de desempleo

ocurra duranle la vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de

carencia, y se produzcá por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado 5e encLrentra cobrando úna prestación pública

derivada de una incapacjdad temporal como corsecuencia de

conlinqencias comunes, dicha preslac¡ón se asimilará a efectos de esta
garantia, a la preslación de desempleo en su nivel contributivo
La suma asogurada se abonará al Asegurado con el llmlte máximo
de 12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en totaly s¡empre que

d¡cha situaclón dc desempleo ocurra durante la v¡genc¡a del sEgum,
haya transcurido el periodo de carencia, y se produzca por alguna
de la§ sigu¡entes c¡rcuñstancias:
Ext¡nción o Suspensión de la Relación Laborall
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaio individual, y

siempre que estas causas determinen la extinción de¡ conkalo de

trabajo.
c Por despido improc€dente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del coñtrato basado en causas objetivas.
e. Por resolúción volunlaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad
geográflca), 4'1.'1 apartados a), b), c) d) y f) (modificacioñes

suslanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisiÓn

de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

trabajo en los casos de violencia de género) y 4S.l j) (exlinción por

incumplimiento del empleador) del Estatulo de lo§ Trabajadores
(R D.l .2/2015 de 23 de oclubre).

f En virlud de resolución judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la

jornada de trabajo por dicha causa.

El de¡echo a devengo de la indomnización cesará en el momento en

que elTomadodAsegurado reanude una actividad laboral remunsrada,
arln de manera parc¡al en los términos descr¡tos por la normativa
laborálespañola.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA

INVOLUHTARIA OE EMPLEO
No se considerará como Perd¡da lnvoluntar¡a de EmplEo las

s¡guientés s¡tuaciones en las que se puede oncontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra la dec¡sión 6mpresarial, salvo por ext¡nciór
de contrato derlvada de expediente de regulaclón de empleo
o de despido colect¡vo o basado en las causas ob¡etlvas
previstas en el artfculo 52 del Estatuto de los frabajadores
(R.D.L.22015 de 23 de octubre).

B. cuando su contrato de trabajo sé ext¡nga por Jub¡lación del

empresario empleador ind¡vidual dol Asegurado o Por
6xpiración del tiempo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
serv¡c¡o obleto del contrato.

C. Los trabajadoros lijos de caÉcter discont¡nuo en los per¡odos
eñ que cafe¿can de ocupación elect¡va.

D. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación allrabajo, no se eje¡za tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en lá leg¡slación vigente.

E- cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opción entre ¡ndemnización o readm¡s¡ón
correspond¡era al traba¡ador o se estuviem en excedenc¡a y
venciera el per¡odo fijado para la misma.

F. La extinción del contrato laboral duranto el poriodo de prueba,
lá jubilación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción
¡nfer¡or al 50% de su jornada laboral, o cuando la

¡ndemnización por desp¡do coñslsta en una renta temporal
pagadora en momento del despido hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lación (prejubilación).

G. Si el asegurado tiene derecho a percib¡r un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
co¡ñplementos salariales pactádos coloctivamente en los
éxpedientes de suspensión del contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea rnenor del 50% de Ia
legalmento ostablecida.

l. Cuando el trabajador cese voluntariaménte su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procodente
por sentencia f¡rme, o siendo as¡ not¡l¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del eñpresario, este no haya
reclamado ér t¡empo y forma deb¡dos.

K. El dospido sin derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co de Eí¡pleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestación do Desempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE
se recibe en forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegúrado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

N, Si la Relac¡ón Laboral del TomadorlAsegutado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, ¿sí como en los
casos en qué el Asogurado o un famil¡ar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tércor grado de
afinidad fuéÉ eladmln¡strador de Ia empresa; y tamb¡én s¡el
Tomador/Asegurado fuera Socio con presencla o
representac¡ón d¡recta en los órganos do administrac¡ón de la
Sociedad.

4.2 INCAPACIOAO TEMPORAL
A los eleclos de la póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (sitüación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o

enfermedad, y que determina la imposlbilidad del Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o paofesión habitual,
origr¡ada ajena a su voluntád.
Estarán asegurados freñte al rlesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el moñento de incurdr en dicha s¡tuac¡ón
tuvieran la condic¡ón do autónomos (trabaiadores por cuenta
propla) que coticen o no en un Régimen distiñto al Régimen
Géner¿l de la Segur¡dad Soc¡al, trabaiadores por cu€nta ajona con
un contrato laboral tem poral, trabaladores por cuenta aiena con un
contrato laboral lndef¡nido que no estén cub¡értos por la garantia
de deseñpleo y luncionarios públlcos, siempre que el accideñte o
la énfermedad que den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su
or¡gen u ocurran con posterioridad a la locha de efecto y s¡n
periuic¡o de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momonto do la contratac¡ón no ha de estar en
situac¡ón do baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por
onfeamedad durante íiás de 30 dias consecul¡vos durante los 24

meses anloíoros a la contratac¡ón, n¡ debéñ ser l¡tulares de una
prestación per¡ód¡ca o prestac¡ón por ¡ñvalldez.
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4,2,,1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suña asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez kanscurido el periodo de carencia
inic¡al- Los pagos sucesivos por esta prestaciÓn se realizarán por cada
periodo completo de 30 días ñaturales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De ño permanecer los
30 días consecut¡vos en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacióñ cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de

no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la

normativa de la Seguridad Socialespaño|a.
El importe de la indemnización será en todo caso la sLlma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada
La suma asegurada se abonará al p§egurado con el limite máximo de

l2 pagos consécut¡vos o 24 pagos allemos en lotal y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra duranle Ia vigencia del

seguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3 HOSPITALtZACtON

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la

situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en coñdición de pacie¡te, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la flnalidad de somelerse a katamienlos
médicos o quirurgicos.
Estarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡zación aquellos Asegurados que en

el moñento de produclrso el siniestro por hosp¡talizac¡ón, no
resulten elogibles ni para la cobertura de desempleo involuntario n¡

para la de ¡ncapacidad teñporal, es dec¡r aquellos Asegurados q¡¡o

en el momeñto de producirse €l siriestro no tenga n¡ngÚn t¡po de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propla n¡ por cuenta ajena.

4,3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado. la suma asegurada

una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dfas naturales

consecutivos d¡cha siluación. De no permanecer los 7 d¡as

consecut¡vos, en situac¡ón de HosP¡tal¡zación, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se at,onará alAsegurado con el limite máximo de
'12 pagos consécutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalizacióñ ocura durante la vigencia del

sequro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD

fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡talizac¡ón n¡ d€ lncapac¡dad
Temporal y, consecuenlemente, no ss pagará prestac¡óñ alguna oñ

aquellos s¡n¡estros que resulten o sea¡ consecuenc¡a de las
s¡guientos s¡tuac¡ones:
a) Enfermedades, los¡ones y coñpl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluñtád del Asegurado o der¡vadas de la
realizac¡ón de actos notor¡amente temeÉrio§ que entmñen
gñves r¡esgos Para la salud.

b) El erñbarazo, pano o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de ñaternidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentrc baio la

iñllú6nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; ¡os que

ocurran en estado de penurbac¡ón mental, sonambulismo o en

desal¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legítirna defensa;
as¡ como los dgrlvados de una acluaclón del¡ct¡va del

Asegurado, declarada judic¡almenle, o su resisteñc¡a a ser
detenido.

d) Cualqu¡er enfermédad, dolencia, ostado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o tratam¡ento de un
rñéd¡co en los 12 meses añteriores al in¡c¡o de la cobertura de
la présente póllza con anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nac¡miento y las onformedades congén¡tas,

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenclales por razones médicas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
personales y/o estét¡cas, s¡eñpre qL¡e no se deban a secuelas
dé acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de efecto
de la cobertura delseguro.

0 oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos compleméntar¡os
(rad¡ologias, garÍ¡r¡agratias, escáneros, T.A.C, etc,) que

demuestren la ex¡st€ncia dc altemc¡ones y les¡ones que
justif¡quen el dolor causa de la ¡ñcapacidad tqmporal.

g) Cefaleas, eñfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡milarcs, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayañ s¡do
diagñost¡cadas y tratadas por un médico especlalisla
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón en
apuestas o competiciones, y de la práct¡ca coÍto af¡cionado o

profes¡onal de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
accidentes derivados de la conducc¡ón de vehiculos s¡r el

correspondiente permiso exped¡do Por ¡a autor¡dad coñpetente
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
i) Aquellos Asegurados que éstén percibiendo una pensión de

¡nvalidez o quo estén tram¡tando en el momento de la adhes¡ón
la ¡ncapac¡dad teñporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡talización son erclL¡yontes entre si dependiendo dE la

situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
mome¡to de produc¡rse el s¡nioslro, por ta¡to cuando un
Asegurado ésté cub¡e¡to por Desempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapacidad TempoÉ1, n¡ por Hosp¡talización e igualmente en

el resto de los supuostos en que el Asegurado pueda eslar cubiorto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de ¡as
prestac¡ones por ninguna dé las cont¡ngenc¡as cubiertas en esta
pól¡za s¡ la misma so produce, o se der¡va o es consecuencia directa
o indirecta de:
A. Los riesgos exlÉodlnar¡os su¡etos a recargo obl¡gatorio a

lavor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro
C. Los hechos derivados de conll¡clos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al d€ guerra.
D. Las consecuencias direclas o iñd¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nación rad¡act¡va.
E- Sulcidio o la tentativa del mismo durante la primera anual¡dad

de seguro-
F. Los sin¡estros causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de

imprudenc¡a temeraria o negligeñcla grave del Asegurádo,
declarado as¡ Jud¡cialmente.

G. Los sin¡estros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de

t¡erra, erupcionEs volcánicas, ¡nundaciones y otros feñómenos
sísm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordinar¡o.

H, Los produc¡dos añlés de la primera prirña pagada.

l. Los Calilicados por et gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o catáslrofe as¡ como ePidemias y pañdemlas.
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J. Las consecuoncias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos ot¡os supuestos que teígan la
cons¡deraclón de fu6r¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 delCód¡go Civil.

6. TARIFA OE PRIMA
La tar¡fa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fic¿da
en la Base Técn¡ca del segurc en cada momento y puesta a

disposición del Tomador y delAsogurado por la ent¡dad mediadora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrémentar la

tar¡fa de prima en cualquier momento én el supuosto de que la
evolución de la siniestralldad así lo aconseiara. La citada variac¡ón
debe ser comun¡cada al Asegurado con un pr€av¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegu.ado del Seguro podrán rescind¡r la

poliza.
La nueva tarifa de priña 5ólo se aplicará á los asegurados que se

adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigorde las nLrevas

pfimas.
A la prima que resLrlte de la aplicacióal de esta tarifa se le sumarán los

impueslos y recargos que sean eñ todo momento legalmente
reperculibles.

7. PAGO DE LA PRIMA UNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través delSuscriplor. EiAsegurado eslá obligado alpago de la prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se delallarán en el presenie

documento
7-2 El seguro se contrata a pfima única tanto para préslamos hipotecarios

como para préstamos personale§.

7.3 En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entÉaá én efocto. La

Ent¡dad Aseguradora quédará l¡b€rada do su obl¡gación en caso de

sin¡estro y se entendoÉ que elseguro queda exüngu¡do.
Sorá por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del medio
de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en
efecto. Eñ este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada de

su obllgac¡ón én caso de siñ¡estro y se entendqrá que el seguro
queda extingu¡do.

8- IVIOD¡FICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, uña vez abonada la prima única, podrá realizar

moditicaciones que no supongan variaciÓn de la suma asegurada.

Estas modif¡cac¡onés tomarán efecto el d¡a de solicitud, previa
íot¡f¡cac¡ón y acoptación por la Erit¡dad Aseguradora llovando
cons¡qo la emisión de un nuevo Certificado lndiv¡dual de Seguro
La arnort¡zac¡ón anüclpada totaldelpÉstamo dará lugara la exliñcióndel
presente contrato de seguro, previa devoluciór¡ por pale de la Entidad

¡useguradora alAsegurado la pade de pima no con§úmida

Realizado el extorno de la pr¡ma, tras la sol¡citud dé anulac¡ón, la

Ent¡dad Aseguradora quedará llberada de su obligac¡ón en caso de

s¡niestro y se entenderá que elseguro queda extiñgu¡do
La amortizac¡ón antic¡pada parc¡al dél prástamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parle de la prima no consumida

correspondiente a la parte amortizada anlicipadameñte delpréstamo menos

el importe conespordiente a los rec¿lrgos e impuestos satisfechos,

continuando vigente el presente contrato de seguD por resto del importe del
péstamo pendiente de amonizar.
En caso de exlomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del período de cobertura

corespondienE a la pfima abonada.
El prcsente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley s¡en el

mome o de la perfección no existia iesgo o había ocumdo el Siniestro.

Este contrato de següro y sus aplicáciones individuales son indisputables a

partirde un año coñtadodesde la fechá de su perfécción o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones iñdividuales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobenuras será la indicada a

continuación:
a) PARA PRESTA¡/IOS HIPOTECARIOS la duraciÓn será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAI\4os PERSONALES, ta duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y márimo de 96 meses.

S¡n perju¡cio de lo eslablecldo anter¡ormente, la cobedura
terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el
momento en que tenga lugar el pímero de los s¡gu¡entes eventosl
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Asegurado a la ent¡dad prestamista por elContrato do Préslamo
vinculado a esta pól¡za de seguro lueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reembo¡so lotal.

b) La fécha de torm¡naclón del per¡odo de duración del contrato
de Préstamo vinculado a esta pól¡za, auñque no so hub¡eran
reembolsado todas las cañtidades debidas on v¡rtud del m¡smo,

c) La f6cha en que el Cont¡ato de Péstamo vinculaalo a esta Póliza
de seguro lerm¡ne por cualquier causa, ten¡ondo derecho el
A6egurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adhes¡óñ.

d) La fecha ea la cualelAsogurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profosional
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de preiubilac¡óñ
cualquiera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitál¡zaclón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡óñ del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asogurado en cualquiera de sus
grado.

l) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la
poslclón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que iñterv¡onon en el Contrato de
Préstamo.

h) Asim¡smo, la cobertura term¡nará én la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡ones
consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hospitalizac¡ón Desempl6o que se han f¡jado en esta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riosgo de acueado con el cuestionario

presentado por la Ent¡dad Asegüradora. Una vez comunicada
esta circunslancia a la Enlidad Aseguradora, ésia podrá proponer

una modifcación del contrato en uñ plazo de dos me§es-

El Asegurado podrá aceptarla o rechazatla en un plazo de quince

dlas. Transcurr¡do dicho plazo, eñ caso de silencio o de Íechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo
plazo de quince días transcunidos los clrales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisiÓn definitivá La

Enlidad Aseguradora podrá, igualme¡te, rescindir el contrato
comunicá¡ldolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,

a partir del día en que luvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conform¡dad con lo establec¡do en 6lartlcúlo 15 de la Ley de

Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después del día de su vencimienlo. Siel Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entenderá que el conlrato queda exlinguido.
oe acuérdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro la6 panos pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una nol¡f¡cación escr¡ta a Ia otra parte, efectuada con un
plazo de alos meses de anl¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón de¡ pcriodo del
seguro en curso cuando la oposlc¡ón a la prórroga sea ejerc¡lada
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes do antelac¡ón
cuando la opos¡cióri á la prórroga sea eiecutada por el
Tornador/Asegurado.

f 1. PAGO OE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapacidad Tomporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial
Competenle.

. Pará la cobertura de Hosp¡talizaciór: el primer dfa de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospilal.
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. Para la cobedura de Dosempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el SeNicio de Empleo
Público Estatal u organismo competenle. sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en elmomento en que ellrabajador comience

ná nueva relación laboral

No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima
ún¡ca no se ha hecho efectivo,
lgualmento para el abono de las prestac¡ones descr¡tas en la
presente póliza el Asegurado, deberá facilitar 6l recibÍ o
comprobañte del pago de la correspondiente cuota del
préstaño.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono do las p¡estac¡ones

contratadas según las cond¡clones que se establezcan en estas
Condic¡ones Pan¡culares del Seguro. El Asegurador podrá

dlsponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o empleados v¡s¡ten al

Asegurado, deb¡endo permll¡r a su vez el Asegurado o sus
famil¡aré6 d¡chas v¡s¡tas, para cualqu¡ér av€r¡guac¡ón o
comprobación que el Asegurador cons¡dere necesar¡o. El

incumplim¡ento de estos deberes 5e entenderá como rcnunc¡a al

cobro de la prestación, salvo quo no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición del médico o personal facultativo on caso
do s¡n¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará alAsegLlrado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉROIDA INVOLUNfARIA DE EMPLEO
En la apertu d6l siniestro
' Copia legible del DNI/NlE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justillque al menos 30 dfas

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flfmada y sellada.
' Cert,fic¿do de Empresa y dos última§ nóminas. debidamenle firmado

y sellado.
- Desqlose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Juslificanle corre§pondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡straliva y comúnicación de la

empresa altrabajador,
- Carta del SEPE ac4ptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido
' Recibo del présiamo pagado a la fecha del §iniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olÉ documentación su§t¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesana paÉ verilicar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dels¡niostro
- Justificanle de pago del SEPE y/o vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cueñta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñlo
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Aulónomos de la

Seguridad Social y último Pago.
- Partes de baja que acredilen Ia incapacidad temporal delA§egurado

expedado por la Seguridad Social u Orgañismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clinico o Cert¡f¡cado ¡/édico donde se delalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especilicameñte §i existen antecedentes

relacionados con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de

diagnóslico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospilalaria.

- Además de lo anle or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judidales y/o atestadoy/o copia delcertífcado emitido por
la empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaÍia donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delsiniestro
- Partes de conf¡rmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertu¡a del Sln¡Estro:
- Copia legible delDNl/NIE.

Vida Iaboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado
nunca. informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta enatido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social-

- Parte de hospilalizacióÍ con espec¡ficac¡ón de la hora de entrada y

salida del centro hospitalaño que juslifque al menos 7 dias de

hospita!ización.
- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

ceñificado se hará constar especificarÍente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Accideñle copia completa de las

d ¡ligencias judiciales y/o atestadoy/o cop¡a delcertificado emitido por

la empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.

- Juslificante de la titularldad de la cuenta bañcaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria pára verillcar su validez o alcance

En la contiruación dels¡niestro
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Situera procedEnte él rcchazo de un sin¡estro con poster¡or¡dad a

haberso ofoctuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podriá

reclamar a su elecc¡ón contra el Asggurado o el Beneficiar¡o por las
sumas lndobldamonte sat¡sfechas más los ¡ntereses logale§ que

correspondan.
El pago de la Prcstaclón sólo se llevará a cabo una vez que ol
Asequrador haya recib¡do la docunentación y las pruebas
fequef¡das, por pane del Asogurado o el Beneficiafio. En caao de
que no se entrcgara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador no estará
obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las peñ¡nentes

pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situacione§ de

Desempleo, lncapacidad femporal u Hosp¡talización fjadas en la

definición establecida en las Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condlciones
Parliculares y con los lfmites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamación desde el momento en que 5e encuenke en sitllación de

Desemp¡eo, lncapacidad Temporal u Hosp¡talización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechasl
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hosp¡tal¡zac¡ón, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encúentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de

Préstaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en elContralo de SegLlro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefc¡ario, que ¡as dest¡nará al pago de las

cantidades debidas por el Asegurado en virtúd del Contrato de Préstamo
al que eslá vincLrlado el presenle seguro.
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12, REGIMEN DE RECLAIVIAGIONES
El régimen de las reclamac¡ones será e¡ previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegufadoras y disposiciones concordantes
ElTomadordel seguro, el Aseguradoyel Eeneflciarioolos Benefciarios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamacione§ anie el Servicio de Reclamaciones de la DirecciÓn

General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
Castellana nó 44, 28M6 lradrid y página Webi

@ contra la Enlid¿d

Aseguradora, siconsiderañ que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona

los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anterior. se adviede que, para la admisión y

lramilaclón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las

quejas o reclamaciones, prcviamente por e§crito al A.ea de ProtecciÓñ

del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioñdad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad
El Área de Protección del Ctiente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRIO, y con dirección de coneo

electrónico pIqlC@iQ!!9lq¡9dq(@loplo¡heEg lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

añteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá segui.se la lramitación ante el Defensor
del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domicil¡ado en c/Velázquez no80. 1oD, 28001 Madrid Tfno.913104043 -

Fax 9130849S1 reclamaciones{Ada-defensororq. La Entidad

Asequradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La preseñtación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP

PARTNERS asi como su resolución, no ob§taculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de soluciÓn de confliclos, ni a la
protección admin¡strativa.
EtÁrea de Proiección del Cliente, actuará en la resoluciÓn de las queias

y reclamaciones. de acuerdo con lo e§tablecido en su Reglamento que

estaÉ a disposicióñ de los Asegurados en las oficinas y en la web de la

Ent¡dad Asequradora. y que les será facilitado en cualquíer momento.

I3- CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓ¡{ POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De conformidad con 10 establecido en eltexto refundido del Estatuto leqal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porelReal Decreto

Legislalivo 7/2004, de 29 de octub.e, el lomador de un contrato de segurc

de los que deben obligatoriameite incoPorar recargo a favor de la citada

entidad pública empresarial tiene la facultad de convenÚ la cobertura de los

riesgos extraordinanos con cualquier entidad aseguradora que rellna las

condicioñes exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado tenga §u residencia habitual en España, serán

pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador

hubiese satisfecho los corespondiente§ recargos a su favory se produje¡a

alquna de las siguientes siluaciones:

a) Oue el riesgo elraordinario cubierlo por el Consorcao de

Compensación de SeguÍos no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.

b) Que. aun eslando amparado por dicha pól¿a de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en coñcurco o porestar sujeta a un

procedimientode liquidaciÓn intervenida o asumida por elConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo

dispuesto en el menciooado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de

oclubre, de Contralo de Sequro, en el Reglámenlo del seguro de riesgos

extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposicioñes complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBI ERTOS

a) Los s¡guientes fenómenos de la natrrraleza: tenemotos y maremotos;
inundaciones e)draordinarias. incluidas las producidas por embates de

mar; erupciones volcánica§; tempeslad ciclónica atlpica (incluyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenodsmo.
rebelión, sedición, motin y tumullo popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos srderales se certifcarán, a instanciá del Consorcio de

Compensación de Seguros, med¡ante informes expedidos por la Agencia

Eslatal de ¡,4eteorologfa (AEMET), el lnstiiuto Geográico Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la materia- En los casos de

acontecimrentos de carácler polltico o social. asi como en elsupuesto de

daños producidos por hechos o actuaciones de Ias Fuezas Amadas o de

las Fuer¿as o Cuerpos de Segúridad en tiempo de paz, el Consorcio de

Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos iu risdiccionales y

admiñistrativos competefites infomaciÓn sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indomnización según Ia Ley de Contrato
de Séguro.

b) Los ocasionados en personas a§egúradas por contrato de seguro
dist¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compersación de Soguros.

c) Los p¡oduc¡dos por confl¡ctos armado6, aunque no haya
preced¡do la declaración of¡c¡al de guerra.

d) Los derivados de la energía nuclear, sin periu¡c¡o de Io establecido
én la ley 1212011, de 27 de ñayo, sobre rosponsabilidad civ¡l por
daños nucleares o prodrrcidos por mater¡ales radiactivos.

e) Los producidos por fenómenos de la natuñleza dist¡ntos a los
señaládos en el apartado 1.a) anterior y, en part¡cular, lo§
produc¡dos por elevación del nivel freático, mov¡miento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprond¡miento de rocas y fenómenos siñilares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡flosbmente por la acción del agua do

lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuación
de iñurdac¡ón extEord¡narla y se produieran con carácter
s¡multánéo a dicha inundac¡ón,

0 Los causados por acluaciones tumultuarias produc¡das en el

curso de rounlones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, dé 15 de ju¡io, regulado.a
del derecho de rcunión, as¡ como durdnte el transcuÉo do huelgas
legalos, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran ser calil¡cadas
como acontecimieñtos €xtraordinarios de los señalados sn 6l

apaftado l.b) anter¡or.
g) Los causados por mala le del aségurado.
h) Los corospond¡entes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de

la pr¡mera pdma o cuando, de coñform¡dad con Io establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del consorc¡o de

Compensación de Seguros se hallesuspendida o el segurc quede

extinguido porfaltá de pago de las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como do «catá,strofe o calam¡dad
nac¡onal».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos exlraordinados alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas asegllmdas que se hayan establecido

en las pólizas de sequro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En lás pólizas de se$rro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato. y de coñformidad con la normaliva reguladora de los segurcs
privados, generen provisión matemática, la coberlura del Consorcio de
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Compersación de Seguros se refedrá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decia, a la diferencia eniIe la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera

emitido deba tener constltuida. Elimpole correspondiente a la provi§ión

matemática será satisfecho por la mencionada ent¡dad aseguradora.
COMUNICACTÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓ¡{
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compeñsación de Seguros, se efectuará mediante

comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

benefcia.io de la póliza- o por quien actúe por cuenta y nombre de los

anterjores. o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con

cuya inteNención se hubiera gestionado el seguro.
2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier información

relativa al procedimiento y al eslado de tramitación de los siniestros
podrá realEarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de

Compensacióñ de Seguros (S00 222 665 o 952 367 042).

- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros

lwww.consotseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen

indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de

la póliza de seguro se real¿ará porel Consorcio de Compensación de

Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoracjones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de

Seguros realizará elpago de la indemnzación al benefciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

.I4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confonnidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proteccrón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/670 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relatúo a la
protección de las personas flsicas en lo que respecta altralamaentode datoE

personales y a la ¡ibre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Oatos), CNP

PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomador y/o

asegurado de la Póliza. de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo

siguiente:
INFORT'¡ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOSI

Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

PartneE) NIF A-28534345
+info: informacióñ adicional
Fiñalidad del tratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡rcipal": suscripcióñ y ejecución de un contrato de

§eguro.
+info: lnlormación adicioñal
Leg¡timac¡ón para eltralam¡énto de sus datos
La base lega¡ para el tratamiento de sus datos os la ejecuc¡ón del
contrato de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de

la Póliza, así como en la Ley de Cont.ato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencla ds entidades aseguradoras.
+ififo: informacaón adicional

Dest¡natar¡o§

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlñers pa.a la prestación de servicios

relac¡onados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partnec para la prestaciÓñ de algún seNicio

relacionado @n su contrato, empre§as tramiladoras de s¡n¡estros con
quien CNP Partners haya externalizado dichos seNicios, perilos, etc-.),

con los que CNP Partners 5e compromete a suscrjbir el

conespondiente contmto de laatamiento de datos.
./ [,lediadores (agentes y/o conedorcs) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciorEs de supervis¡ón y/o para gestión

adminislrativa y geslión centralizada de recLrrsos informáticos.
Transfu rcncias lntomac¡onalos previst8: Salesforce.com El\¡EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
pDve€dora de servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: infonnación adicional
Oerechos
Acceder, rectjfcar y suprimir los datos. asl como otros derechos como

se explica en la información adicional.
+inf or informác¡ón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Cafiera de San Jerónimo 21. 28014 [radñd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dE!E§l@!!pp!Íre§.9u
Flnal¡dad del tr¿lam¡ento

¿Coñ qué f¡nalidad tratamos 6us datos?
En concreto, de¡tro de la "Finalidad Principa¡", los Dalos Pemonales serán

tratados para:
. Valoraa, selecciona¡y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la rcalización del test de idoneidad y

conveniencia, así como en su caso mantener actualizados sus
dalos para este fin;

. Suscdbir, cumpliry exig¡r el cumplimiento del contrato de seguro;

. Gestionar y dar segu¡miento admin¡stralivo al contÍato de seguro

hasla la extinción de las obligaciones iurldicas de las partes bajo el

mismo;

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el

contralo de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por ter@ras empresas conlratadas por CNP Paatners para el

cumplimiento del contrato de seguro. la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los sin¡e§lro§ a través de las empresas

a las que se hayañ exlemal¿ado tales tunciones):
. Gestión de quejas y reclamacionesi
. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de

forma prev¡a a la suscripción del contralo de seguro o en oJalqu¡er

momento de la v¡gencia del mismo, incluyendo, hatida cuenta del

inbrés legÍtimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y

cruce de los Datos Personales con fcheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con frcheros sobre solvencia palrimonial y

créditoi

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o

cuando su kalamiento eslé basado en una habililación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de

mercados obielivos y perflados con fines actuañales para la

deteminación de la prima en la suscripc¡ón del contrato de seouro;
. Gestioñar, en su caso, de forma c4ntaalizada los recursos

infomáticos (aplic¿ciones, serv¡dores iñcluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines administrátivos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partne§.

. Remitirie comuñicac¡ones comercialessobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o
llamada telefónica.

¿Quó tratamientos ad¡c¡onales podemos rcel¡zal?
Adicioñalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Partners por med¡o§ electrÓnicos, asl como

información sobre productos distir{os a los coñtratados, infomación
sobre las acciones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevaf a cabo
(entre las que podrán f gurar, campañas, proyeclos, sorteos, concufsos,

eventos de cualquier t¡po y temáica), la real¡zación de encueslas de

salisfacción y envio de neM6letters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

CNP PAFIN€RS OE SEGURoS v REASECURoS SA -C¡4sá d¿ Sá¡ Jsdlm 2l B0IlMADRD lEspaÑ^)-r .3491 5243100 F +319152,13¡01 w 6ppalÉ! o¡

R M d! irad,it. tdo I 319, ñ.o 3.991 § 3¡ de tibre d. S6ládad& Io¡ó 196 h4á no 3¡ 2S. lN 1{ Nf A 453¡345 Oeo Attff¡ oGSFP C05594101

cNp



PARTN E RS

¡¡OMBRE DE LA A§EOI)R¡OORA CNPpARINERS0ESEGIIRdS Y REASEGURCS, SA. d6irc lidó d Cma de Sú Júitu 21 - 23014 l¡ádl¡ lEspms]
BAT1KOA S A, dmÉrlÉdo ¿i Avda ds l¿ LEl1ad,5 20001S Súb¡§[á¡ (Espcr¿l

BANKOA SA AGEñIE EXCLUS1Vo DE ?RED CA. .Aul6z¿¡o páÉ d sr bDim d. sgr6 d6 Ct¡P PatEs
RAfURALE¿A oEL RlasCoCUB|ERTo No V¡a

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comeroales y de marketing con el obieto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar

las comlrnicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preturencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo tmtaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se

mantenga ¡a relación mercañtil, salvo que revoque su coñsentimienlo o

se hubiera opuesto con antedorjdad, en su caso y una vez finalizada,

durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede

consultar en cualquier r¡omento dichos plazos enviando un coreo
electónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, aslcomo
infomación sobre productos d¡stintos a los conlratado§, infomac¡ón

sobre las a@iones de marketing que CNP Partnersvaya a llevara cabo
(entre los que podránllgural, campañas, proyectos. so(eos, concur§os

eveñtos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encuestas de

satisfacción y envío de nev¿slelters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar

las comunicaciones comeroales, diseñar prcductos en base de dichas

preferencias y necesidades.
Lostratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podén lleva¡se

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando

nos facilita sus datos?" ¡ndicado eñ este docurnento de info adic¡onal

Leglümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos per§onales?

Sus datos podrán ser tratados para la elecución de su contÉto de

segú.o- En caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la ce¡ebración del contrato de seguro y/o

gest¡ón delcontrato.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sL6 datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partner§ pormedios eleckónicos asicomo

información sobre produclos dislintos a los contratados, para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,

proyectos. sorteos. concursos, eveñtos de cualquiertipoytemática)y/o
realización deencue§tas de satisfacciÓny nev/sletters (todo ello incluso

por medios elecirónicos), sus datos serán lratados para dichas

finalidades.
r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el

objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su caso, yenlre

otras, adecuar las comunicaciones comerciaies, di§eñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tBtar sus datos para el cumplimienlo de una

obliqación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

apl¡que a¡ contrato de seguro susctito, entre otras. la Ley de Contrato

de Seguro. Ley de Ordenacióñ, SupervisiÓn y Solveñcia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Nlediación de

Seguros, Ley de Comercial2ación a dislancia de seNicios fnanciero§,

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre

de 2014, porelque se complela la Directiva 2009/138/CE, aslcomo los

Reglamentos comun¡tarios de eiecuciÓñ de solvencia ll, Direcliva UE

2016,€7 sobre disiribución de Seguros, Reglamento UE, No

1286t2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre Ios documenlos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minodsla

vinorlados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamerto sobre la instrurnentación de los compromisos por

peñsiones de Ias empregas con los trabajadores y benefc¡arios, así

como cualquier otra Ley que se promulgue en unfduro y que afecle al

contrato.
Asf m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés

leglfmo por parte de la asegurEdora.

Dostinataíos
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de

los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al

que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformacióñ cornercial

sobre productos de seguro, ¡ntermediac¡ón a Iravés de internet, y

planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre

las que podrán figurar cámpañas, proyecto§, soÍteos, concursos,

eventos de cua,quier lipo y temática) así como envio de newsletter§,
por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP fuSSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-

' ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Sino ha aceptado está cláusL.¡la, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de

caftera, fusión, escisión ytran§fomación.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporaiivas Vincúlantes del

Grupo Salesforce, que ofieceñ un nivel de protecciÓn equiparable al

español y contarán con todas las garanlias y medidas parc

salvaguardar la seg!¡ridad de sus dalos.
Mánlendremos actualizada la información sobre transferencias

¡nlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra v.€b:

h(os://www.cnooartners.es/Dolitica¡e-orivacidad/
oerochos
¿cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está

tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos

personales (derecho do acceso) asfcomo a solicitar la rectificación de

los dalos inexactos (deresho de rect¡ficaclón) o en su caso, su

súpresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fne§ que fúeron recogidos (derecho de supresión).

En determinadas ciacunslancras, los interesados podráñ solicitar la

limitación del lratam¡ento de sus datos, en cuyo caso. Únicamente los

conseNaremos para el ejercicio o la defensa de feclamaclones

(derecho a la limltaclón del trat¿miento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y pot moüvos relacionados coñ

su s¡fuación part¡cular, los inter6ados podrán oponerse al

tratamiento de sus datos. CNP Pañners do¡ará de tratar los datos,

salvo que obedezcan a motivos legit¡mos o el ejerclclo o defensa

do posiblGs reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su conseñtimiento (derocho

de rcvocación del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre qúe cumplan con los requisitos para que se

pLreda ejecutar la m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comuñicados sus datos tenga operativa la platafo¡ma para

poder ejecutar la portabi¡idad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).

Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón

de e-mail: gdprc§.pC!q9!!2!lpp9¡b€§€! ¡ndicándonos que es lo

que necesita en relación con sus dalos.

Si prefiere enviarños su pel¡ción por coreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

SeNicio de Alención al Cliente

Carrera de San Jerónimo no 21

280'14 N4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protección de datos personales.
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Si no respondiésemos satislactoriamente a sus pelicioneg o quiere
preseñtar una reclamación lo puede hacer a kavés de email
oroteccioñdelclienle(Acnopaftners.eu o a lravés de un escailo en el

domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Pmtec.ió¡ del Cliente.
En lodo caso. puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la auloridad encargada de velar por elcumplimienlo de

sus derechos en esta materia. En su página web puede encontrar
informaciónadicioñalycomplementadasobretodoseslos derechos, le

adiuntamos un link a su página web:
https://wv/w.aood.es/oortalwebaood/index-ides idoho.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUEROO,
ACEPTE LOS OISTINTOS TRATAIT/lIENTOS DE SUS DATOS CONFORII/IE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autorizar ¿t uso de Sus datos dE salud en caso de s¡niestro. oara la tramitacióí. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del ml§mo. dado

@:
D Acepto. conforme a lo antedor. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradorc o a través

de un proveédor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sin¡estro.

, Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así

como información sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a

llevar a cabo de cualquiertipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos. eventos de cualquier t¡poy temát¡ca), la real¡zaciÓn

de encueslas de satisfacción y envio de newsletters (odo ello incluso por medios electrÓnicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electróñicos, ¡nformac¡ón sobre productos d¡stintos a
los contratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello ancluso por

medios electrónicos).

, S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunic¿dos a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partneas, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketiñg de cualquier tipo (entre

olras, campañas, proyeclos, sorteos, concuGos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envlo de newsletters, por cualquier

medio (entre olfos, posial, teléfono, e-mail). +info: información adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a Ias empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing
y recepción de ñewsletters (por cualqúier medio).

, Si acepta- sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing con el obleto de coñocer

sus preferencia§ y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas prefereñcias y ñecesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perllles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manif¡esta(n) su ¡Íterés en adherirse a la póliza coléctiva No 20671 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como AseguÉdor y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. -Autorizado para distribuc¡ón de seguros de CNP Partners como

suscriptor.
. Declara(n) que han leÍdo y aceptan el cortenido de la Cláusula relativa al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Personales
. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato do Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espoc¡al 6n el presente

Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro de la presérto pól¡za y para el caso de que pudieran ser consideradas ¡¡m¡tat¡vas de los derechos dol

Aségúrado, son especif¡camente aceptadas, mediante Ia del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa conslancie de haberlas

exam¡nado detenidamento y de mostrarse pleñamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la tolal¡dad

de los documentos anteriormente c¡lados que componen su Contrato do Seguro. De esta ñanera el Asegurado, estando conrorme con su

inclusión en el seguro en la forma indicada en el presenté Botetín de Adhes¡ón de Seguro, firma al pl6 de e§te documento en prueba de

ac€ptación expresa del conteñido del Coñtrato de Seguro suscrito.
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BOLETIN DE ADHESION/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOXARE DE LA ASEGURADOFA: cNPPARINERSDÉSEGLmSYR:ASEGURoS s.A dñ.liád: s CrB¿ de Sán Jd6 ño 2r :tol¡ Mádnd (Esp¡ñ4

3AN(0A, S A, dn d ado a Avd¿. d. a Lb€dad, 5 20C04 S Sebasl ,¡ (Esp¡ña)

3AN(0A §A-AGENTE EXCLUS V0 0E PREoICA -Ad@do pao distibu¡io ds sguc de CNP PdlE¡
,IIAIL]RALEZA D€L RIESCO CUBIERTo No Vilá
CO'{CEPIO PORELCUAL SEASEGURA FOfs¿ñá E¿iá

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por et BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGIIRO y por los
anexos y Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las cONDICIONES GENERALES son desa¡rolladas y, er su caso, modif¡cadas por las CONDICIONES PARÍICULARES y el
BOLET¡N/CERTIFICADO INOIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado eñ las BOLETIN/CERTIFICA0O ¡NDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ óstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpancia cler¡ve de pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entende.áí nulos de pleno derecho.

A tos electos de lo d¡spuesto en los articulosí22 y sigu¡entes del Reglamenlo de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades

Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos,6l Asegurado reconoce haber
recib¡do, en la m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡óñ del presente contrato, Nola lnformativa comprens¡va de todos los aspectos
r€lativos al prcsento s6guro que se contemplan en Ios c¡tados prgcEptos reglamenlar¡os,

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, 6n BARAKALDO, a 02 de Septaembre de 2020

EL SUSCRIPTOR LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjonto al Consejero Delegado

Á¡ea come¡cial

O. Santiago Dom¡nguez Vacas
Di recto t Gen eral Adj u nto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSÍITUYE, EN RELACIÓN coN LA PÓLIZ,A COLECTIVA A LOS

QUE EL IV]ISMO SE REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

Bmko. sA, Ag¿iEd6 Sroúrc
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

l-^.
Ic¡pl eanrxsns

Este 6s un docur¡ento noÍ¡alizado del Produclo de Seguro que incluye le descripción básica de los pfincipales riesgos que cubre el Producto y las principales

exc[]siones, así coño otros aspectos destacados del mismo La iñfo¡mación proconlractual y conlractual complela relativa a Produclo se proporciona en otros
docume¡tos. El presente documento carece de velor coñtractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económ¡ca a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, uná incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

7\tE ¿Qué se asegura?

GOBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionar¡os) que pierdan
su empleo o vean reducida sujornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hub¡eran
tenido una relación laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indeflnido y una iornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y

los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

/ Hospital¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o préstación: es el importe que,

de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contngencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 24 pagos altemos.

o Préstamos PeEonales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dÍas naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntária de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dias de
Hosp¡talización y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Condiciones Génerales de la

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
t Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notificádo
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

* El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

t Los trabajadores fios de caÉcter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapecidad Temporal/Hospitalización:
Í Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u oro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas. enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

t Las intervenc¡ones quirúrgicas y fatamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Lás tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

tr ¿Existen restr¡cciones en lo que
respectá a la cobertura?

: Las coberturas son excluyentes enfe si dependiendo de la
situación laborál en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entle dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
oPérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicialy un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial. 180 días naturales de carencia entre sin¡estros para

la misma enfermedad causante y 30 dfas naturales para

distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitalización: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfelmedad
causante y 30 días naturales para distinta enfemedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

RTNERSc

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

;h
xn! ea

¿Dónde estoy cubierto?

r lerfltoflo Espanol

¿Cuáles son m¡s obligaciones?At§ o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Part¡culares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de Ia pr¡ma del seguro.
o Deber de com unicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximode 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuenc¡as del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en cáso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

ts éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipolecanos.

La iecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certiflcado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro flnalizarán en los siguientes casos:
o Lafechaenlacual todas las cantidades debidas porel Asegurado a la entidad prestamista porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
c Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o Lafechaenlacual el Aseg urado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilacrón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.

o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

o La bcha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escr¡ta dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pÓl¡za.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución a Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, Ia Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando ext¡nguido el contrato de seguro.

@



CNP PARTÑ ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOI¡BRE DE LÁ ASEG¡JRAOOf,A CNP PABINERS 0E SEGUqoS Y REASEGURoS, S A , dn .¡ ¿da s -Cffi¿ dc Sa J4nmo ?1 - ?0014 Mad,n {Españ¡l
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9AN(0A SA-AGENTE EXCLUSTVO DE PRED CA .tuhñ¿áó pfá d'sriblo6r d. *&16 do CNP P{ri*
NATURALEZA DEL RI€SGO CUSIERTO NÓVd¡
ColicÉPfo POR EL CUAL SE ASEGURA: Pd deil¿ ¿rei¡

El contrato de seguro de protección de pagos se enqrentra sometido a la Ley 50/19B0, de B de Oclubre, de Contralo de Seguro, as¡ como por las disposicjones
que lo modmcan en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en ¡as disposiciones del Real

Decreto 1060/2015 de ordenadón, supeNisión y solvencia de 1a Enlidades Aseguradoras y Reasegurado.as, asl como las disposiciones concordanles. El cont.alo
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhesión y en ¡os restantes documenlos contractuales si los hubiera, sin que teñgan

validez las cláusulas limilativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boleth de Adhesión y que no sean aceptadas
por escrito.

I- OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es ta entidad que, a cambio de la prima, asume la coberhJra del desgo olreto de este conlrato y garant¡za el pago de las prestaciones

que cofresponda con areglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., §ociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradora§ por Orden Ministerial de 13 de

Septiembre de '1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madñd, es quien asume la cobertura de los ¡iesgos objeto

de este contlato y garantiza el pago de ¡as prestaciores que correspondan con areglo a las mndic¡ones del mismo.

El contro¡ de la actividad de CNP PARTNERS de Segu¡os y Reaseguros, S.A. corresponde al lVinislerio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través de

la Direccióñ Generdlde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGLJRADO: Es la peEona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incoForan al conkato de seguro, es litular de un contrato de préslamo

con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le coresponder¡an altomador.

BENEF|CIARIO: La persona o peEonas fisicas ojurídicas designadas en las presentes Condiciones Part¡cu¡are$, titulares del derecho a la indemnizacjón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad preslamista como beneficiar¡o con carácter inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESION
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del pÉsente seguro las pe.sonas ffsicas que reúnan las siguientes condacionesl

1-1 Ser titulares de un péstamo personal o hipotecano, fomalizado con Eankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma de! Boletfn de Adhe§ión de segurc
1.3 Haberpagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida enlre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obslanle lo anterior, para los préstamos persoñales la edad delasegurado en el momeñtode la adhesión alseguro sumada al nÚmero de años de duración

del préstamo no podrá dar como resultado una edad supedor a ¡os 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sínloma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situacjón de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda defln¡da eñ las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de inc¿pacidad Temporal durante más de 30 dias conse'

cL¡túos en los 24 meses anledores a la fecha de efecto delseguro, nisertitLrlarde una prestaciÓn por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mulualidad, montepío o iñstitución análoga que la legislación determine.

1.? Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de coñocer que se va a producir la extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las causas que darían

derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póli¿a.

1.8 Además para la cobertura del riesgo do lncapacidad Temporaly Hosp¡tal¡zac¡óni
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONT¡NGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones en el Boletín de Adhesión las as uradas serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempae que no se prodEca niñguna de las exclusiones expresadas en el

Boletín de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Unicamente estarán cubiertos frente at riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIVPLEO Asequrados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepciÓn

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé ¡ugar al pago de la prestac¡ón, hub¡eran tenido una Relación Laboral ininte-

rrump¡da con el mismo empleadorde almenos seis meses de duración con contrato laboral indeflnido o contrato de alta dirección en los términos

regulados por el R.D. 1382/1S85 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácler especial del personal de alta direcc¡ón

b) y que en el momento de incurrlr en ta situación de De§empleo que dé lugar al pago de la prestación lengan derecho a beñeflciarse de las

prestaciones de Desempteo en su n¡vel conkibutivo que otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el §upuesto de Personal

de Alta Dirección sin derecho a accióñ protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haber§e

producido efectivamente ta extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.'1.'1., y procede. a su inscripciÓn como

demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo Estatal u orgañismo que lo sustituya

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajeña yfraba-
jadores Fijos Discontinuos en los pedodos en los que se encuentre en situa-
ción de inactú¡dad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarjos Públicos, asi como los

Trabajadores Fijos disconlinuos en los periodos en los que se encuentren en

actividad.

NCAPACIDAD TEI\4PORAL

Aquellos Asegurados que por su situación labo€l en el momento de produ'

cirse el siniestro no resullen elegibles ni para la cobertura de desempleo ni

la de ln
HOSPITALIZACIÓN
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NOiiBRE OE LÁ ASEGUNADORÁ: CNP pAFÍNERS 0E SIGIROS Y AEASEGURCS, S A, dm¡rclada ó -Crkads Srñ Jsqirc 21 2301{ MádId (Esoria)
&qN[04. S A. dsÉ]fado 6 av& de l¿ Lbs1ad,5. 20004 s¿ñ S¡5¡dán {Esp¿¡.I
&ANI(OA SA.AGENTE EXCLUSI!§ DE ?RED C{ .Aut6ináo p¿É d ¡¡rUñtr ¡,é Eglr6 d. CNP P¡.i¡ds COIICEPTO POR EL CUAL SEA§EeUn^: Pdc!s5ara¿

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la siluación en que se encuentrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu'
neradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en u¡ 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasla el momento de incurrir en la situación de desempleo, hub¡eÍan tenido una ¡elación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un

contralo laboral de duración indofinida en la empresa en la que cause baia, cofi uña jornada no infer¡or a 25 hora§ semanales cotizando en el

Régimen General de la Seguridad Social y eslar regjstrado en el Servicio Público de Empleo Estalal ú organismo que lo sústituya, como totalmente
desempleado y buscando activamenle un núevo trabajo.

b) Porclban la prostación púbtica por desempleo, en su n¡vel contribut¡vo, del Servicio Público de Emp¡eo Eslalal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incuni en la situación de Desempleo, el /Asegúrado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad

temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo en su nivel

contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de desempleo

del Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de carcncia inicial Los

pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecut¡vos en los que el Asegurado se encuentre en

dicha situación De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en situación de Desempleo, la Entidad Asegúradora noabona¡á cant¡dad alguna.
para ta garantia de Desempleo se establece un per¡odo de carencia i¡lc¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto del §eguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por De§empleo, la Entidad Aseguradora no aboñará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse siluaciones de Desempleo subsiguienles a una siluación ¿nler¡or de Oesempleo que dio lugar a indemnizaciÓn por parte de

esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de lorma act¡va a una nueYa telac¡ón laboral como
tmbajador por cuenta ajena por uñ periodo m¡n¡mo de 180 dias íaturales ¡nintefiumpldos y haya supetado el periodo de prueba establecido
correspondienté a su nuova relación laboral. En caso coÍtrar¡o no sé pagará cant¡dad alguna

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se entenderá por ¡ncapacidad Temporal la alleración lemporal (situación física reversible) del eslado de salud del Asegúrado constatada médicamente,

debida a un accidente o e¡fermedad, y que deterrniña la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesiÓn

habitual, originada ajeña a su voluntad.
Eslarán ásegLlrados freñte al riesgo de INCAPACIDAD TEI\iIPORAL los Asegurados que en el momento de incuri eñ dicha situación luvieran la condición

de AUTóNoMoS (TRABAJADORES pOR CUENTA PRoPtA) que coticen o ño eñ Lrn Rég¡r¡en distinto al Régimen General de la Seguridad Social. traba-
jadores por cuenta ajena con uñ contrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral iñdeflnido que no estén cubiertos por la

garantia de desempteo y fllncionarios públicos, siempre que el accidente o la enfemedad que den lugar a la relerida incapacidad tengan su origen u ocunan

con posterioridad a Ia fecha de efecto y sin perjuicio de lo eslablecido respecto al periodo de caréncia.

El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha d6 ostar en situac¡ón de baia laboral por razones de §alud, ni de baja por enfermedad

durante más de 30 d¡as consecutivos durante los 24 meses anter¡ores a la contratación, n¡ deben ser t¡tula¡es de una prestac¡óí per¡ód¡ca o
prestación por ¡nvalidez.
ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas conseculivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asequrado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de 30 dias

naturales consecutivos en los que elAsegurado se encuenlre en dicha situación. De no permanecerlos 30 dias consocut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad

Tomporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un pe odo de carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as naturalos, a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En et supúesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una situación anlerior de lncapacidad Temporalque dio lugar a indemnlzaciÓn

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡ninterrump¡dos en situac¡ón de alta en el róg¡men

correspond¡ente, desde el fn de la últ¡ma incapac¡dad temporal slempre que la enfermedad causante sGa la ml§ma qüe originÓ la lncapacidad que

dio tugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lñcapacidad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad distlnta, se procederá

al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡do 30 dias ¡ñ¡nterrump¡dos en situación de alta en el régimen correspondlent6. desde elfin de Ia última

incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporalés subsigu¡entes debidas a causas accidentales no habrá porlodo de carencia.

3.3 HOSPTTALIZACIÓN
A los efectos de la pótiza se entenderá como dia de hospitalizáción la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 hora§ consecutivas en un

establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la fnalidad de sometease a tralamientos médicos o

quirúrgicos.
Se enienderá por hospitalización el internamienio en Centro Hospitalario, Centro Sañitar¡o o Clfnaca siempre que elAsegurado permanezca hospitali-

zado en terrilorio español ñás de 7 dias consecutivos. en un establecimienlo público o privado legalmente autodzado para el katamienio de enferme-

dades o lesione§ corporales, provisto de los medios para efectuar diagnÓsticos e inteNenciones quinlrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en elmomento de producirse elsiniestro por hos pitalización, NO RESULIEN ELEGIBLES

Nt PARA LA COBERTURA DE DESETVPLEO TNVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TE¡/PORAL. es decir aquellos Asegurados que en elmo-

mento de producirse el sinieslro no tenga ningún tipo de relacióñ laboral, ni por cuenta propaa ni por cuenla ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospitalizaciÓn del Asegurado, la suma asegurada uña vez alcanzado

un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y uña vez transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por cada periodo completo

de 30 dias naturates consecutivos dicha s¡tuación. De no permanecer los 7 días consecut¡vos, en s¡tuación de Hospitallzaclón, la Ent¡dad Aseguradora

no aboñará cantidad alguna.
para la garantia de Hospitalización se establece un por¡odo de carenc¡a inic¡al do 30 d¡as naturales a conlar desde la fecha de efecto del seguro, duranle

los cuates de producirse el siniestro por Hospital¡zaciÓn, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡tatizaciones subs¡quientes a una situación anteÍior de Hospitalización que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcuÍidos l80 dias in¡nterrump¡dos desd. el f¡n de la últ¡ma Hosp¡tal¡zaclón siompre que la

enformedad causante séa la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zacióñ

subsiguienté se deba a una eñfermedacl d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡oñes, transcurr¡dos 30 días ¡nintérrump¡dos désde el f¡n

de la última Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaclones subsiguientes debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
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Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad femporal y Hospilal¡zac¡ón son oxcluyentes entre s¡ depondiondo do la s¡tuación laboral en la que se
encuentre el Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá eslar
cubierto por lncapacidad Ternporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda ostar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zacióñ.

4. SUMA ASEGURADA OEL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordiñaria mensualdel préstamo vinculado que flgurará en el Boletin
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirse el sinieslao, estuviera aboñando elÁ.segurado.
A estos efectos se enteñderá por cuota ordinaria la fo¡mada por la devolución del principal prestado más los corespoñdiente§ ¡ntereses remunerato¡os, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimienlo de lo
pactado en elcoñtrato de préslamo vinculado a esla Póliza.

El importe de la suma asegurada que representa el Iimite máximo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada slnlostro, no será super¡or en

n¡ngún caso al ¡mporte rñáx¡mo de 1.500 € por cuota mensual aségurada para préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por cuota ñénsual asegurada para

préstamos personales, cualquiera qué fúera el importe de la cuota ord¡nar¡a.
La suma aEegurada se abonará al Asogurado con el lím¡te máximo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos altqmos en total y s¡empre que la garantia

cubierta (lncapacidad Temporal, Oesempleo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocuffa durante la vigenc¡a del s€guro y haya transcurr¡do el per¡odo de carencla
para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.

En el importe total de la Pima expresado en el Boletin de Adhesión quedarén comprendidos todos los impuestos y recargos repercut¡bles inclu¡do el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando et Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amorlizac¡ón anticipada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo coñ las condiciones establecidas en el Boletin de Adhesión.

En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en efeclo. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniesko y se entenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletíñ de Adhesión del Seguro para cada P.segurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
Et régimeñ de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de o.denación, supervis¡ón y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor det seguro, el Asegurado y el Beneflciaio o los Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-

maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Caslellana no 44. 28046

Madrid y página Web: vyww.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.asp contra la Entidad Aseguradoaa, si consideran que ésta realiza prácticas abu§ivas o

lesiona los derechos deaivadog del conlrato de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se Edvierte que, para la admisión y tramitación de queja$ o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible

acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrjto al Area de Prctección del Cliente de CNP PARTNERS, y en §u caso, con
posterioridad, at Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmentÉ eslablecido sin que haya sido resuelta por la

Entidad.
Et Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Canera de San Jerónimo,21 28014 Madrid y dirección de correo eleclrónico

oroteccrondelcliente@cnooarlners.eu, tlamitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formulad¿s por las personas anteriotmente mencioñada§,

en primera instancia y tras su resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Clienle de la Ent¡dad Asegurado.a,

D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en cJ Velázquez, 80, '1o D, 28001 MADRID Tfno. 913'104043 - Far 913084991 r4ww.da-defensor.orq.

La Entidad Aseguradora se compromele a pEstar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las queias y reclamacioñes

y a aceptar tas resoluciones que el Defensor del Clienle emita y que tengan carácter vinqrlante para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de rectamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su rcsolución, no obstaculiza la plenitud de tutela jud¡cial, el

recurso a otro mecanismo de solución de conflictos. ni a la protección adm¡nistrativa.

El Área de Proiección det C]iente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Eniidad Aseguradora, y que les §erá facilitado en cualqu¡ei momento.

Loido y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

NOMSRE DE LA ASECI]RAOORA CNP PARTi¡ERS DE SEG!mS Y REASEGURoS. S A oñic iáda 6 -r:ma de So Jáür m 21 . 2301¡ Mádid ltrpala)
gaNkCA, s A ¿,oñ d dos Ar,{á d¿ á Llbdl¡d 5 20m1sd S.bá![¡ñ lEsp.Áa
&\NKOA SA-AGENrc ErcLU§Vo DE PBEDICA -Allm¿¡do p€,a diCñúqn ds EwG d. CñP PrlnEs

NITURALEZA oEl RICSGO CUAIERTo ño Vi,¿
mNCEpfO POn EL OJAL SE ASEOUn Pe úb áF¡,

A

D. Josu Arriola Añakabe
Adiuñto al Conse¡ero Delegado

Área comercial

o. Sant¡ago Dom¡nguéz Vacas
D¡rector Genera¡ Adjunto
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